
administración local

AYUNTAMIENTOS

BARAONA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento de
fecha 9 de octubre de 2014, sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por abastecimiento domiciliario de agua potable cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Artículo 7°.- Tipo de Gravamen y Cuota tributaria
la cuota tributaria será:
Por consumo de hasta 75 m3 anuales: 16,00 € año.
- de 75,1 m3 a 120 m3: 0,13 € m3

- de 120,1 m3 a 160 m3: 0,17 € m3

- de 160,l m3 a 200 m3: 0,30 € m3

- de 200,1 m3 en adelante: 0,50 € m3

acometidas sin contador:
- Vivienda: 24 €/año
- Uso distinto a vivienda: 40 €/año
acometidas sin uso: 16 €/año
Por derechos de enganche: 150 €

disposición Final
la presente modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por abastecimiento

domiciliario de agua potable, comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2015, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

Baraona, 28 de noviembre de 2014.– El alcalde, martín casado miranda. 2775
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